EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

SANCIONA CON FUERZA DE
COMUNICACIÓN
Vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, y/o ante quien corresponda, arbitre los medios necesarios para que se retome el servicio de transporte  ferroviario con origen en Paraná y destino final en Concepción del Uruguay y viceversa, y asimismo se disponga una ampliación de la prestación del servicio para los días Martes y  de regreso los días miércoles, en los mismos horarios.
Fundamentos

Sr. Presidente:

Éste proyecto es de fundamental importancia para los entrerrianos, pretende recuperar un servicio fundamental e histórico de nuestra provincia. 

Este proyecto responde a pedidos expresos de los ciudadanos del Departamento Tala y de las localidades vecinas. El tren con salida desde Paraná y con destino final en Concepción del Uruguay, he comprobado en mis recorridas semanales que les facilita enormemente a los  pobladores su transporte, no sólo porque la diferencia de costos es enorme, sino también por las localidades a las que llega en el interior del Departamento. 

Es por ello que solicito  al Poder Ejecutivo que realice todas las gestiones necesarias para restablecer el recorrido que sale los días viernes y vuelve domingos, y también que se estudie y concrete la incorporación de los dos días más de recorrido con salida los días Martes y la vuelta los días Miércoles en los mismos horarios, según lo disponga el organismo correspondiente.
La salida desde Paraná los días viernes a las 13 horas tienen un recorrido de 25 paradas que a continuación detallo: Ap. Oro verde, Tezanos Pinto Ap. Villa Fontana, Echevere (las delicias). Gral. Racedo, Crespo, Ap. Barrio Azul, Ap. Camps, Gral. Ramírez, Aranguren, Hernández, 
Betbeder, Nogoya, XX de septiembre, Lucas González, O.V. Andrade, Gobernador Sola, Rosario del Tala, Rocamora, Basabilbaso, Villa Montero, Herrera. Ap. Palacio San José, Caseros y Concepción del Uruguay llegando a las 20.00 horas. Y sale de Concepción del Uruguay los días domingos a las 13.00 horas llegando a Paraná a las 20.00 hs.
 Los habitantes de esa zona estaban muy contento a ver el tren pasar después de tanto años de suspensión, donde me solicitaron x la comodidad del paso de dicho y ser más económico  para la gente de bajos recursos económicos, sino también para los estudiantes que se tienen que moverse en distintas direcciones, tanto para la costa del Paraná como la del Uruguay. Teniendo este tren que realiza el recorrido una capacidad de 126 pasajeros sentados lo cual incluso un poco más, porque su capacidad es para 180 personas normalmente.                 

                                   En este contexto y haciéndonos eco de las sentidas y auténticas solicitudes de muchos entrerrianos, solicito el acompañamiento favorable de mis pares Senadores, para la aprobación de éste urgente reclamo social, para que el Poder Ejecutivo Provincial y las Autoridades que correspondan, en el ámbito de sus incumbencias, lo ejecuten.
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